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DECRETO ALcALDIcIo N"/-zb-g-vlsros: Las facultades que me ororgan los Art. 5,12 y
63 letra i) y letra i) de Ia Ley N" 18.695, Orgánica constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones y el Decreto Ley Ne 3.063 de 1979, Ley de Rentas Iiunicipales y
sus modificaciones.
CONSIDERANDO: 1.-QueporDecretoAlcaldicioN'2773 defecha23deoctubrede20lB,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Astudillo Aray4 atribuciones y
facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 45S de fecha 17 de Abril de 2019, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal decretar
el traslado de Patente Microempresa a nombre del Sr. Néstor Fernando Santillán Villalobos,
adjunta la siguiente documentación:

Control Solicitud de Patentes Néstor Santillán Villalobos.
Providencia N. 3675, de f'echa 13 de Marzo d,e 20L9.
Fotocopia de Cédula de Identidad de Néstor Santillán Villalobos.
co¡rtrato de Arrendamiento de Néstor Fernando santillán Villarobos.
Certiflcado de Avalúo Fiscal.
Recepción de Aviso Cambio de Domicilio, Néstor Santillán Villalobos.
Certificado de Número - Dirección de Obras Municipales.. Certificado de Avaluó Fiscal Detallado., Solicitud de Informe Sanitario.
Certificado N. 1.132/201,9, de la Dirección de Obras Municipales.. Providencia N"4977 de 05 deAbril de2Ol9.

' Declaración furada de Néstor Santillán Villalobos.

3 - La Resolución der sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar el traslado de la patente.

DEC

1.- Autorizase er trasrad patente Microempresa a nombre cle
Néstor Fernando santillán villalobos Rut N" , Rol patente N.5-984, desde
Panamericana Sur Sitio 17, sector Los Guindos, a Francisco Javier Krugger N.2196, Ex 1411
- Linderos.

- Déjese constancia que de acuerdo a los antecedentes presentaclos,
se señala que esta tente, corresponde ser microempresa familiar y el contribuyentc dc
acuerdo a su ce ado de residencia vivirá en el mismo domicilio que funcionará la
patente, por I t¿l sería bajo la formalidad de ser Microempresa Fam iliar, manteniendo
su mismo Rol -98
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